
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Expediente. 19001-40-03-004-2014-00491-00 C.C. / NIT 

Demandante:   JAIR MAURICIO TRUJILLO MONTENEGRO 76.324.029 
Apoderado GERARDO MARIA CABEZAS MUÑOZ   

Demandado (s): DANY EMILCE DAZA ZEMANATE 34.639.224 

 

NEHM 1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 1421 

 

Popayán, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 079 del 04 de agosto de 2.021 

 

 

En atención al memorial de medidas cautelares que antecede presentado por el apoderado de 

la parte actora, el Despacho encuentra que no es posible decretar el embargo y secuestro del 

bien inmueble distinguido bajo el folio de matrícula inmobiliaria N° 120-209336, situado en 

la calle 70 AN # 8C-68, lote 28, manzana 53 primera etapa, así como tampoco es posible 

decretarla sobre la sustitución de la pensión de jubilación que recibe la demandada; lo anterior 

teniendo en cuenta que sobre el bien inmueble objeto de la medida solicitada está constituido 

patrimonio de familia y en atención a la segunda petición, de conformidad con el numeral 5 

del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, las pensiones son inembargables. 

 

De conformidad con lo enunciado, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, Cauca, 

 

 

R E S U E L V E 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en atención a que las medidas solicitadas ostentan la calidad de inembargables 

conforme lo manifestado en la Ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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